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INFORME SECRETARIAL:

diecinueve (2019), in
la fecha, veintidós (22) de octubre de dos mil

san las presentes diligencias al Despacho del

cido el términode traslado de
O ZULUAGA

ro de las

Señor juez informandoquese encuentra v

diez (10) días para que la señora LUZ MARINA VALLE

onal del derecho que la representara de
designara prol

presentes diligencias e informara lo pertinente a este Despacho, sin que se

manifestara al y , De igual manera se informa que se encuentra
sp

pendiente de resolver solicitud de prejudicialidad elevada por la

mencionada señora y avalada por el apoderado dela parte demandante en

la audiencia celebradael 4 de los corrientes. Sírvase Proves

REPÚBLICA DE COLOMBIA

[ JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALDE GUATAQUÍ, CUNDINAMARCA

Guataquí, veinticinco (25) de octubre dedos mil diecinuevo (2019).

REF: PROCESO D

ADICACION: 21

DEMANDANTE

ARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA

800004
POLDO NUÑEZ PER!

IGNACIO LUQUE
RMINADO:

'OMERO, CARMEN ELISA DUQUE

DE GIRON E INDE

Visto el informe secretarial y lasdiligencias que anteceden, el Despacho

DISPONE:

REQUIÉRAS!

término de

la señora LUZ MARINA VALLEJO ZUL que en el

s, informe a este Desp

AGA pa
l sobre la



designación a node profesional del derecho para que le
de este proceso, Para tal efecto, permanezca el expedie n Secretaría.

Cúmplaso,

a
ES OCHOA

«uL£GADO PROMISCUO MUNICIPAL
GUATAQUI - JETUSALEN (CUND,)

ik AUTO AMTERICR SE NOTIFICO POR ESTADO Haoj

0066Ma
28 0CT 2019MO,

SECRETARIA |

represente dentro


